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ResolucóN No 16?7 DE 2016
(rf DE AGOSTO)

"POR I.A CUAL SE CIERRA UNA INDAGACION PRELIMINAR Y SE ORDENA EL ARCHIVO

DEL PROCESO"

Et DtREcroR GENERAL DE LA coRpoRAcúH nuróNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA,

CORPOGUAJIM en uso de sus facultades legales y en espacial las confaridas por el Acr¡erdo del

Consejo Díreclivo nrlmero 010 del 13 de Junio de 2016, Ley 99 de 199.3, Decreto 1076 d€ 2015, y

demás normas concordantes Y

CONSIDERANDO

Que se allego a la Tenitorial Sur de Esta Corporaeión denuncia por parte del CORNELIO A.

GAMÉZ DAZA con radicado No 249 del 8 de Mayo de 2015, en la oual ss pone en conocimiento
presunta tala dsArbolen el conegimiento de Garacoli, vereda de Marocazo, finca de propiedad del

señor PEDRO ARMENGOL GAMEZ, todo oq¡nido a orillas del Rio Rancfrería en el Municipio de

, San Juan del Cesar - La Guajira

Que medíante Auto de trámite No.487 de 8 de Mayo de 2015, la Dirección Territorial'Sur, avgt'
conocimiento de la misma y en consecuencia ordehamos a personal ¡d4¡eo de la Direcoión
Tenitorial del Sur pgra la prác{ica de la visita para evaluar la eituación expuesta y conceptuar al
rsspecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur,de esta Corporación evaluó la información suministracla y
realiió visita, a los sitios de interés en el con€gimientó de Caracolí, zona rural.del Municipio de San
Juan del Cesar - La Guajira; procodiendo a rendir el Informe Técnico No. 344.325 del 20 de Mayo
de 2015, en el que se registra lo síguiente:

OBSERVACIOJVES:

ACCESO Para ttegar al siüo de la &nuncia, se toma la catreten de la va¡eda flAROCEO que

aesae a Conegim@nb & CARACOLT nas canduce ñasfa et P&t¡to de trAROCAZO, luego
pasa/nos at otro tado det puente y nos ütiginws por el camino de hemdun panlelo al Rlo
Rancherlc, has:ta ltegar a la ltnca LA UAGDALENA, sitio de la denuncia, Geonebreneiada con las

coordenadas N: 10069'08.8" yW: 07f(fr'58.2".

ACOTIPAíIA¡ITES: t-a inspewión se raalizó cq el acompñamiaü.a clal señor CORNELIO A,

Wdacpn edula & citÁadanía númera 84'039'192 de san Juan, nsidetrciado
an la calle 7 No. g-59, an alular No. 3193125637, quien tormuló la mspwtiva &nuncia y a la vez

es hijo det scñor PEDRO ARnEilGOL GAilE;E ilEXDOZA, p¡opietario & la ñnca LA
TTAGDALENA.

1.1 EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS:

Zocola de dos (2) húrza cercanas al do nnchería
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Culüvos aled¡ños a la zacola y gl ño
lndigenas

2. CON'C¿US'O'VES Y RECOTü EN DAC'OJVES

En la inspección realizada se fomó inlomrciún det sitio de acue¡do a /as oóservac¡ones hechas.
Luego da analizar los rosu/lados de ta visita y to manifostado an ta denuncia, * coneluye Io
ciguierrte:

1. En e/ gUo obieto da la denuncia, se evideneió ta nalización de una zocola y quema de un
nstraia a un áF,a aprcximada da dos (2) hecürcac, hecha poret señoTELKIN *ICTNTERO,
la cual sus afuustos @dan alcr,nar aprcxinndar¡pnte una altun antrc 1 a 3 rrctns y cuyo
grusor solo abanzaban unos r{r;oAs entfr¡nt¡os, la vegetación zocolada ya habla sido
quemada haca varias sernanas GÚ[ no costumbree Nvpias de los ampesinos de la región
pafa el establecimiento dc cuttivos fnanvfonos, le zuola sa ,aath6 nr,nlela al Rlo
Rancherla, *prc,da por h ccr¡a de la flnca y al camlno de harradun como vla de
tnnEito comunltaria; las pnácübac de nalizar eshs eocoles an /a ngión, son &l ámbito
consuettñinaio, apnciánda* que en el llmite de h misma zor,tols, coüinúa una siembp de
yuca y guineo como cultivos tndicionales, en una ñnca &nominada JOSEI¡O y
MAPURITO de pro¡iedad ddl mismo señor PEDRO ARilENeOL BAUEZ trENDArA y gue
prasenta la misma ce¡canía al río; al lado de esfa zocola, en /os rnis¡nos tenenos de la finca
LA MAODALENA, se realizó ün zacola de aprcximadantente un árca de una (1) hectáw
y mucho más distante al rio, hecha por los campeslnos, indigenas WILSOII IIIARTINEZ y
¿UrS CAR¿OS HARTINEZ, gurbne.s at momento & la visita estaban sembnndo trijol
cabecita negn, fuercn autorizados porsu comlsarlo, RAMAN HARTINEZ y éste a f vez,
con ladebida autorhaaión c/r¡tseñoTCORNELIO A. AAüEZ, DAZA. :

\
La labor de la zocoh se ¡ealizó en ta Ílnca IA ÚAGDALENA, vereda de IíAROCAZO,
cÚ.negimiento de CARÁCOU, Munkipio & SAN JUAN DEL CESAR, de propiedad &l
seltar PEDRO ARHENGOL GAIIE;Z NENDOZA an al sitio geonefarenciado con las
coot&nadas N: lt50'08.6" yll(:073p108''/''.2'. 

,tt
Los frabq¡bs & la zwlade dos (2) hedáreas, Nesuntafirl,rnte fue palizacta en et fixrs &
nnnzo, y la & la hoo'téna en el rnes de abdl da 2015, segítn lo. evidancñado en el sfio. ¡

4. Las lbanas de la realización & zrcola fua efeclueda con las hernmientas det mEatnta;
segÚn las evrdenqbs encont¡adas an el sitio de /os ñecr,os en los pegueños aÉusúos. |.I
Le rasponsabilidad de la realizaciún de /as zoco/as, trlcaa en /es penonas da PEDRO
ARITENGOL GAUEZ HENDOZA y CORiIEUO A. GAMEZ DAZA, gubnas üaron las
respocfuas autorizaciooes a los campsinos segrin lo manifastado porel xllor Corrpllo.

El daña ambiental causado pr ta nalización de Ia zocola, enf,€ ofros.' peñida & la
üromasa vagetal, üsminución y p¡dida & Ia Núiwñdad natunl, desprotccdÍn & la
mrrqton del Rio Ranclpda'porla cercania a au l€ ,ha de ta zrcota E r??onos de 20 matms.

¿
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9: ?"¿,'?"-ó 
que la pardida de la biomasa vagetat fue & aproximadangnte an un ána de trcs(3) hectánas

La causa de la tata de tos aóusfos en la rcalización de la zocota ñrla Fn etestablecimienfos de cultivos fra¿s¡?onos y sus ebcfos, entrc ótros, in ta pivación de tos
tuneficias ambientates det bosque y perdida de nichos a ra pequeña huna.

APERTUM DE INDAGACION

Que el 13 de octubre de 2015, mediante oficio-número 344, en virtud del principio de cooperación,coordinación y colaboración entre entidades públicas, 0OnFóGUAJIRA solicita de manera atentav re$petuosa al Instítuto Geográfico de Agustín cooáá¡, tleÁCl, nóJ #;;;il;ación sobre tassiguientes coordenadas N: 10059'06.6" t w: 073t6'á{i.i"..oo"rpond¡entes al expecliente N.326115.

Que mediante oüneo el21 de Diciembre el Instituto Geográfico de Agustín Codazz¡ (tGAc) nos darespuesta a las solicitudes antes realizadas y nos infdma que et fredio, ü 
"n*entra 

fuera dejurisdicción. Por lo oue se procede mandar un oficio el 12 de noviembre a la oficina del IGAC, sede
Ri ohacha, sol i citar¡db nuevamente la información.

Que el dia 28 de enero de 2016 se recibe oficio de redpuesta por parte del Instituto Geográfico deAgustín codar¡i (lGAc), donde,da Iespuesta a ta soticituo reia¡¡áoa y;ór-Jü;uL et predio enmención es de propiedad del señor GAMEZ BARROb C. - --

Que mediante Auto N' 152 del 15 de Febrero 2016; se Inicia Inctagación preliminar en los términosy para los fines previstos en et artículo 17 de la Ley 1333 á" eoog, con la finalidad de verificar laocurrencia de la conducta, identificar al posible infractor, determinar si es constitutiva de lainftacción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causalde eximentes de responsab¡l¡dad,y en ese sentido de establecer si existe o no mérito para iniciar ef prJceoimiÁnto-"*"ionatorio, deconformidad con lo señalado en la parte motiva delpresente ááo aomin¡strativo.
Que mediante oficio número u4.1u del 2 de Marzo de 2016 se citó a los señores coRNELloGAMEZ' PEDRO ARMENGOL GAMEZ y ROllr¡lAN MARTINEZ, pár *rpáiecer ante taCORPORACTON y rendir ditigencia Oe várs¡ón tiOre.

Que mediante of¡c¡o número 370.356 del 28 de junio de 2016 se envía oficio a la oficina cte registrode oNSTRUMENToS PUBLlco-s, para que ó.nase e1 pnncipio de cotaboración, cooperación ycoordinación entre entidades públicas, pioporcione infoimacibn respeclo del propietario de unpredio de acuerdo a la información apoÁaOa por el IGAC.

Que mediante oficio número 370. del 30 de Junio de 2016 se le envía despacho comisorio alpersonero del Municipio de San Juan del Cesar a fin de obts¡er versión libre de los señoresCORNELIO GAMEZ, PEDRO ARMENGOL GAfiIEZ V NórVrNru üARTINEZ.
Que mediante oficio reci'bido en la Corporación bajo radica o 670 del 29 de agosto de 2016, seg!l'-"n: respuesta por pafg de ta peisonería Münicipd dá san Juan det cesar en ctonde segy¡ti?,?-rg,n? Iyej.o:ibte rearizár ra o¡l¡gencia ;;[ü"; ü' il;# iEffio:'iñiiH,iot
GAMEZ falleciÓ el dia 2'4 de noviembre de 2015, el señor comel¡o Gámez no reside en ta d¡r€cc¡ónanotada y el señor ROIMAN ¡TARTINEZ, según informaoión yá no resioe en la resión.'*ffffi;il:l*il :,:^?1""'lojj$ !|TIIEir":gúl *r:*:go" vá'no res¡oi en rá r"g¡ón, óñü
:::::j:_:^l"IT g! doP" se demuestra ia failida ¿¡¡,üó; ñl;ñr¡i;ü;"ü';ffi;;i;;señores antes mencionado.

a

FUNDAMENTOS LEGALES

Que.la Corporación Autonoma Regionalde La Guajira - coRpoGuAJlRA, en cumplimiento de susfunciones' está facuttada para iniáar Indagaciones tendientes a determinar si existe o no méritopara iniciar un procgso saÁcionatorio por aáivioaoes qüe áe ,n" u otra manera representen rie'goy/o amenaza al medío ambiente en general. " - 
T-

Que de conformidad con el artículo 8 de la Constitución PolÍtica es obligación del Estado y oettosparticulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.
Que el añfculo 80 de la Constítución Políüca de Colombia dispone en uno de sus apartes, ,,El

lstado "depená prevenir y oontrolar los fac{ores de deterioro ambiental, imponer las sancioneslegales y exigir la reparación de los daños causactos...

7.

8.

\ Que el numeral 17 del artículo 
11 o9 rq Ley 99/93, enumera como una de las funciones a cargo de
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competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sancionesprevistas en la ley, en caso de violación a las normas de protección ambiental y cte manejo clerecursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las rágulaciones pertinentes, la reparációnde los daños causados.

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las corporaciones autónomasregionales el cual es la ejecución de las políticas, praneé, frograrnas y proyectos sobre medioambiente y recursos naturales renovables, así comb oar cumgioa y ópártuna aplicación a lasdisposiciones legales vigentes sobre su disposición, ad;in¡strac¡ón, mañe.¡o y a[iovecnamiento,conforme a las regulaciones, pautas y directri'ces expedidas por áirvrir,¡ri;;'Jrid;LRr¡¡"r,t".
Que a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - 0ORPoGUAJIRA le compete entre otrascosas, ejercer las labores de evaluación, control,- vigilanlia, monitoreo y següimiento de lasactividades relacionadas con el uso, aprovedamiento, movilizaáón, procesamiento,
transformación y recursos naturales renovables d'e la región donde ejerce ¡urisdifoón, al tenor de lo
dispuesto en elArtículo 31 de la ley g9 de 19g3, entre oíras normas.
Que la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cualse deben íniciq las respectivas investigaciones por parte de la autoridad ambiental, e imponer deser elcaso las medidas preventivas y sánciones á qu'e hayan tugar.

Que El artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular d* ' ¡;otestadsancionatoria en materia ambi-ental y la ejerce, sin perjuicio de las competenáias 1"g",",* de otrasautoridades, a través del Ministerio de Ambipnté, Vivienda y óesanglb ferritorial, las
corporaciones autónomas regionales, las de desarhlo éostenible, lai unidadet ambientates cle losgrandes centros urbanos a que se ref¡ere el artículo 66 de la Ley g9 de 1g9S, los estabtecim¡entospúblicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 76g de 2O02 y la Unidad
Adm.inistrativa Especialdel Sistema de Parques Nacionales Naturalés, UAESPNN, de conformidad
con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materiaambiental, se presume la culpa o eldolo del infractor, to cualdar., ,,-a las
medidas preventivas. El infactor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la prer. , , .,óo d€
culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medibs prr:iratorios
legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaciones autónomas regionai,.
desarrollo sostenible; quedan investidos a prevención de la respediva autJridao
sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades est¿n naO¡l¡tadas pat,.
ejecutar las medidas prevenüvas y sancionatorias consagradas en esta ley y qre iea,, ,,

según el caso, sin perjuicio de las competencias legales dá otras autoridades.

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "Con objeto de establecer .; .j¡e o no
mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará uná indagación prelimrnar, cuando
hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurencia de la conducta, determinar si
es constitutiva de infracción ambiental o si se ha actuado alamparo de una causalde eximentes de
responsabilidad.

Eltérmino de la indalación preliminar será.máximo de seis (6) meses y culminará gon el archivo
definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denrdcia,
queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos. ¿ ' 

\
Que.a su vez, elAr|ículo 5 de la misma ley, contempla como infracción en materia ambiental toda
acción. u omisón que constituya violación de las dispoSiciones ambÍentales vigentes, a las
conten¡das en los actos administrativos emanados de ia Autoridad Ambiental coñrpetente y la
comisión de un daño al medio ambiente.

Que una vez analizados los hechos constitutivos de la presunta infracción, y no habiéndose
logrado obtener ir¡formación adicional que permita dar con la ubicación oet impticaOo y pruebas
adicionales que permital conüryg1con el proceso de investigación no existe mérito para irpertur:a d
investigación a la tuz de ta ley 1333 de 2@9. 

{
Que el artículo 24 de la ley 1333 de 2@9, establece en su artículo 17 que debe haber una etaja de
"lndagación Preliminaf', la que tiene como objeto, estableer si existá O no mérito para tniüar el
procedtmiento sancionatorio, siendo un periodo para verificar la oc¡nencia de lá conduc{a y
determ¡nar si es consütutiva de infracción ambientál o si se ha actuado al amparo de una causal
eximente de responsabilidad. (La negrilla y el subrayado propio).

Que er¡
máximo

el artículo anterior establece también que el término de la
cle seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo
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investigación. La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto
de denunc¡a, queja o iniciación oficiosa y los que le sean conexos,

Que ya han transcunido seis (06) meses desde la fecfra de presentación del informe técnico que
origino la apertura de Indagación, sin que se hubieren obtenidos elementos probatorios que nos
conduzcan a establecer responsabilidad respecto a una porsona en particular sobre hechos
constitutivos de infracción señalados en dicfro informe.

Que este despactro luego de haber realizado las astuaciones pertinentes, considera que es
necesario realizar el ciene de la indagación preliminar. Y compulsar copia a la fiscalía para que
sea este órgano quien identifique e individualice al infractor.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Dírector Generalde CORPOGUAJIRA,

ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTICULO QUINTO:

ARTTCULO SÉXTO:

Dada en Riohacha,
año 2016

Capital del

I
Cn.7 Xo 12 - 25 Y
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MANUEL M

Proyectó: pasante Kevin Plata

RESUELVE:

CERRAR, la lndagacion Preliminar abierta mediante auto No. 152
de 15 de febrero del 2016 toda vez que la investigación No arroja
resuftados que permitan individualizar e identificar al presunto
responsable por lo que al no obtenerse información adicional que
conlleve a la ubicación del implicado y pruebas adicionales que
nos permitan conlinuar con el proceso de investigación, y
trascunido (seis) 6 meses desde la apertura de la presente
indagación, existe mérito suficiente para archivar el proceso a luz
de la ley 1333 de 2009.

ARCHIVAR, el proceso que se inició por el hecho denunciado por
el señor CORNELIO A GAMEZ DAZA, denuncia qu€¡ en la finca de
su propiedad denominada "La Laguna" ubicado en el sector de
parají, zona ruraldelMunicipio de Barrancas.

Por parte de la Dirección de la Territorial Sur de Corpoguajira,
comunicar al señor, CORNEL¡O A GAMEZ DAZA ldentificado
con cedula de ciudadanía número 1&4.039.192. Como querellante

de la infracción que se ha venido cometiendo en el predio la
magdalena.

El encabezamiento y parte resolutiva de la presonte providencia

deberán publicarse en elBoletfn Oficialde CORPOGUAJIRA.

Remitir copia de la presente resolución a la procuraduría judicial,

ambiental y agraria.

Contra la presente resolución procede Recurso de Reposición de

acuerdo a lo establecido en la ley 1437 de 2011.

La presente Resolución rige a partir de ta fecha de su ejezuffi.
\

t
mes dé agosto del


